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S. Señalar un plazo de cuatro meses pare. la iniciación de
las obras y otro de veinte meses para sufillillización, contados
ambos' a partir de la feche de publicación en el «Boletín Ofi
cieJ. del Estado» de la Orden de aprobación del proyecto defi
nitivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

DiOs guarde a V. l. much<ls años.
Madrid, 8 de febrero de 1871

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Súbse<:ret&rlo de este Departflmento.-SubdirecclÓD ge
neral de In<lustrlas Agrarl...

ORDEN de 8 de febrero de 1971 por la que se de
clara a. la instalación de un secadero, de maíz en
Villanueva de la Serena (Badaj02) '{1Or «Agrodistri
buidora, S. A.» {AGRODISAj. comprendida en Zona
ele PreJer...te Localización Industrial Agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad.con la propuesta elevadtt. por esa
Subdirección Generál de Ináustria.s- Agrarias sobre la _petición
formulada por «Agrodístribuidora, S. A.» - (AORODISA). para
insta:ar un secadero" de maíz en Villanueva de la Sere'l1a (Ba
dajoz) , acogiéndose a los bene!ic~os previstos en el Decre
to 2855/1964. de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 152/1963. de 2de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente y demás disposicioiles d1ctadas para. sU ejecución
y de~o1lo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l. Declarar a la instalación de un secadero de maíz en
Villanueva de la serena (Bad6joz) por «Agrodistribuidora, S. A;»
IAGRODISA), comprendida en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que
seiíala el Decreto 2856/1964,. de 11 de septiembre:.

2, Incluj,rle' en el grupo ,A de los señalados en le. Orden de
este Ministerio de S de mano de 19%, exceptuando los benefi
cios de la expropiación forzosa de terreno, preferencia en la
obtenCión del crédito oficial y el de reducción dé los dereChos
arancelarios e impuestos de compensación de gravámenes in
teriores, por n) haber sido solicitá-dos..

3, La totalidad de la 'instalación· de referencia queda com
prendida dentro de la Zona de Preferente Localización Indu&-
tria: Agraria. .

4.• Conceder un plazo dé cuatro meses, contadOEl a partir
de la aceptación ~e la presente resolución, pare la presenta
ción del ¡)royecto definitivo.
. Alsimismo Be concede un plazo de dos meses para ·la inicia

CIÓn de las obras. y de .seIs meses para su teI'minación, plazos
ambos que se contarán e. partir de la; feche. de aprobación del
proyecto definitivo.

Lo que oomWlicoa V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guaro'~ a V. 1. muchos afiOS.
Madrid, 8 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.--Subdirección Ge-
neral de Industrias Agranas. '

·4. Conceder un plazo de cuatro meses para preser.tar el
proyecto l'ü'fmitivo y para justifícar que disponen, totalm":'nJ..e
deS€mbolsado. del 20 por 100 de la inv€Tsión reaL

5-. ConcedtT un plazo de ·dos meses para la iniciación dE ias
obras y de seis meses para su ~l'minación, plazos ambos que
se ~o?~an a partir de la fecha de aprobación del proyecto
d(,fmltwo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios· guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 8 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. SubseCretario de este Departament-o.-Subdirección ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se declara
de utilidad pública la concentración parcelaria de
la zona de Azcon~Arizaleta (Navarra).

Ilmos. sres.: Los acusados cara~teres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Azcona-Arizaleta
(Navarra), puestos de manlfiesto por el servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural en el- estudio que
ha realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas
que concurren en la citada zona. aconsejan llevar a cabo la
concentración parcelaria de la misma por razón de utilidad
pública. tanto más cuanto que, incluída dicha zona en la comarca.
de «Nordeste de Estella» (Navarra). cuya Ordenacion Rural na
sido acordada. por Decreto número 1123/1970, de 2· de abril,
es imiispensable para cumplir los objetivos señalados en dicho
Decreto, conseguir explotaciones cuya estructura p;2rmita el sufi
ciente grado de mecanización y modernización del proceso pro--
dactivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le ecorresponden conforme a los articulos tercero de la Ley
54)1968, dc 27 de julio. de Ordenación Rural; cuarto del D':e-,~to

que declara- sujeta a ordenación Rural la comarca de «Nordeste
de Esr,ella» (Navarra), y noveno de la Ley de Concentrf',ci:')n
Parcelaria. de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero, Que se lleve a cabo la concentrac1ó,ll parcelaria
de lazona de Azcona-Arizaleta (Navarra), cuyo perimetro E'.~rá-.

en prmclpío, el de la parte de los términos concejíles de /,,7,'::)11a
y Arizaleta, en el Municipio de Yerri (Navarra), delimitada
de la siguiente forma: Norte, Montes Legarra (nUmero 321)
yAJrigurena (nUmero 322); Sur, términos conceJílcs de Ug:iX
(Yerri) y Arizola (Yerri); Este, términos concejiles de Ugar
y Riezu (Yerri); y Oeste, Monte Arrigurena y Concejos de
Iruñela (-.1Yerri) y Arízala. Dicho perimetro quedará en definitiva
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del
artículo 10 de la Ley de C<mcentraciórl Parcelaria de 8 de no
viembre de 1962.

Segundo. La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zara con sujeción a las normas de la Ley de Concentración
Ps.rcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con
las modificaciones introducidas en la misma por la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento Y Director ge
neral de Colonización y ordenación Rural.

ORDEN de 1 ae marzo de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de San An
drés del Rey (Guadalajara).

nmos. Sres.: Por Decreto de 21 de mayo de 1970 se declaró
de utiUdad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Anlrés del Rey (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de ConcentracIón Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Andrés
del Rey (Guadaiajara). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determinan los arti~u
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 19158, y que al propio tIempo dichas obras son necesarias

ORDEN da 8 de febrero a:.e 1971 por la que se de·
clara comprendida en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria la ampliación de la capa
cidad de almacenamiento de aceites a realizar en
su lactarEa de Baeza (Jaén) por la Cooperativa Pro
Vincial Agrfcola de Jaén.

Dma. Sr.: De conformidad con le. propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la petici~'m

formulada por le.. Cooperativa ProVincial Agrícola de Jaén para
ampliar su capacidad de almacenamiento de aceites en su fac
toría de Baeza. (Jaén), .acogiéndose a los beneficios previstos
en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de dicientbre, sobre indus
trias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien di~
poner: '

1. Declarar a ·180 ampliación de la capacidad de almacena
miento de aceites a realizar en su factoría de BG.eza (Jaén)
pOr la Cooperativa. Provincial Agrícola de Jaén comprendida en
Zona de Preferente Localización Induatrial Agraria.

2. Incluirle. en el grupo B de los señalados en la Orden de
este MinisteriO de. 5 de marzo de 1965, exceptuando el benefi.
cio de la. expropiación forzosa de terrenos por no haberse soli
citado.

3. La tot&11dad de la instalación de referencia queda in
cluida. dentro de la zona de Preferente LocaUzación Industrial
Agraria.

Lo que comunico a VV. n. para su
oportunos.

Dios guarde a VV. n, muchos afias.
Madrid, 1 de marzo de 1971.

conocimiento y efectos
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para que de la conCentración parcelaria se obtengan los mayores
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores
afectados.

En su virtud. este Ministerl<> se ha servi<lo disponer:

Primero.-se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de San Andrés del Rey (Guadalajara). cuya
concentración pareelari'a fué declarada de utilidad. pública por
Decreto de 21 de mayo de 197Q

8egundo.-De 'acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
1& vigente Ley de Concentración Parcelaria, Texto Refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los .artículos 23
y 24 de la Ley de orlienool6n Rural de 2'1 de julio lie 1968,
se considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
liel citalio articulo 23 de la mencionalia Ley de Qrlienaclón
Rural

Tercero.-La reliacción lie los proyectos y ejecUción de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria-y Ordenación Rural y
las obras deberán iniciarse antes de que term1nen los trabajos
de concentración parcelaria..

Cuarte.~or la Direce16u General de Colonlzaclón y Orlie
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor

-aplicación de cuanto se dispone en la pt'e8ente orden.

Lo que comuni'cQ a VV. XL pua su conoc1miento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II muchos afios.
Maliri<l. llie marw lie 1971.

ALLENDE Y GAROIA·BAXTER

Ilmoa. ere&. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Qtdenae1ón Rural.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN ele 19 de febrero de 1971 por la QUe .s
declara lesivo. a los intereses del Estado un aetterdo
elel Jurtuio Provincial ele ErprOp/<l.cjOnes de Balea
res referente a la valoración de la. finca número 7,
del expedtente «E!!P1'opíacfón !011J0S(J de terrenos
para la a;~~6A del aeropuerto de Palma de-
Mallorca ( ra !atJe)>>.

En el expediente de exprop1acibn forzosa de terrenos' para
la ampliación erel aeropuerto de PaJma de Mallorca (prlmera
fase), figura con el número 7 una finca p'opied&d <te
don Salvador Borras Rullan, que rué valorada por ,la Jltlmin1stra.
ci6n (Mlnlsterlo del Aire) en 2.036.1lliO.ll8 pOaetas. El Juralio
Provincial de Expropiación de Baleares, en' sea1ón de 7 de
enero de 1969, dictó acuerdo en el que justipreció la roen·
donada finca' en 2.545.237,72 pesetas.

El valor asignslio por el Juralio a la flnca citalla exeelie
en mé;¡ <le una sexta parte lie! establecido por la entiliali
expropiante, por lo que se está en el supuesto previsto en
el artic~lo 126, párrafo segundo de la Ley de Expropiación
Forzosa, a los fines de declaración de lesividad, Se da, por
otra parte, en el expediente, infracción del articulo 39, en
relación con el 43 y 52, número 5 de la mencionada Ley. al no
haberse valorado la finca con estricta observancia de los~
cíÚ11S.dos preceptos.
. En su virtud, f!II Consejo de Ministros, acepta.ndo la propuesta

del Mi111stro del Aire Y viSto el informe ae la DIrección General
de 10 Contencioso del Estado, acuerda declarar lesiva a los
intereses del Estado (Ministerio del Aire), la resolución dictada
por el Juralio P,ovlnela1 de Expropiación de BaI_es de 7
de cm~ro de 1969, relativa al jUBtiprecjo de la finca número 7
comprendida en el expediente de «Expropiación forzosa de ~
rr0~os para la ampliación del aeropuerto de Palma de Mallorca.
(pnme::a fase)>>. a efectos de que &e ejercite la oportuna acción
impugnadora ante la. Jurisdicción oonten-ciCJSOooadministrativa.

lVlaliricl, 19 lie febrero lie 1971.

SALVADOR

ORDEN ele 19 ele febrero ele 1971 por la que se
declora leslvo a los intereses del Estarlo un acuerdo
del h,rado PTc:¡;incia: de Expropiación de Baleares
referente a la valoración de la finca nUmero 23/26A.
del expediente de «Expropiación forzosa de terreM8
para la ampliación del aeropuerto " Palma ele
MaZorca (segunda jase)>>.

En el expediente «Expropiación forzosa de terrenos para
ampliación del aeropuerto de Palma. de Mallorca (segunda
faS';o}}), figura 'con el nUmero 23/26A, una tinca propiedad
de doña Ooloma Puigserver Llompan, que fué vaJ.or&da por

la Aliminlstraeión (lIllnlsterio del Aire), en 518.772,80 pesetas.
El .Jurado P!'ovinciaJ. de Expropiación de Baleares, en sesión
de 26 de febrero de 1970, dictó acuerdo en el que justipreció
la mencionada finca en 844.642,87 pesetas.

El valor asignado por el Jurado a la finca. citada excede
en más de -una sexta parte -del establecido por la entidad
expropiante, por 10 que se está en el supuesto previsto en
el 'articulo 126, párraIo segundo, de la Ley de Expropiación
Forzosa, a ,los fines de declaración de lesividad. Se da, por
otra parte, en el expediente, infracción del artículo 39, en
relaciÓIl con el 43 y 52, nú.meto 5, de la mencionada Ley,
al no haberse vaJorado la finca con estricta observancia de
los menctonados preceptos.

En SU virtuli, e! Consejo lie Ministros, a..ptan<lo la propuesta
del Ministro del Aire y visto el informe de la Dirección GeneraJ
de lo COntencioso del Estado, acuerda declarar lesiva a loa
intereses del Estado (Ministerio del Ah-e), la resolución dictada
pare! Jurado Provincial de Expropiación de Baleares de 28
de febrero de '1970, relativo al justiprecio de la finca r.ú·
mero 23/26A, comprendida en el expediente de «Expropiación
forzosa de tierrenos pal'& ampliación del aeropuerto de Palma
de Mallorca (segunda fase)>>, a efectos de que se e.1ercite la
oportuna acción impugnadora ante la Jur1sd1eción contencioso
administrativa.

Maliri<l. 19 lie febrero lie 1971.

SALVADOR

ORDEN lie 19 de febrero lie 1911 por la que .e
tteclara lesíco a los intereses del Estado un acuerdo
del .horado Provincia.l de Expropiación de Baleares
referente a la valoración de la jinea número 31/38,
elel e:rpecllente «E:rpropi4cló" fOrzosa de terr""",
para la amp_ de! aeropuerto <le Palma ele
Mallorca (.eUU1llla flJle¡•.

En el expediente de expropiación forzosa. de terrenos para
la ampUacl6n del aeropuerto, de Palma de Mallorca (segunda
fase), figura con el número 37138 una finca. propiedad de don Mi
guel Cl:espi Borra que fué valoralia por la Alimlnlstraci6n (Mlnls
torio lie! Aire) en 704.247,18 pesetas. El Jurslio Provincial lie
Expropiación de Baleares, en sesión de 5de febrero de 1970
dictó acuerdo en el que justipreció la mencionada finca en
~363,20pesetas.

El valor "asignado por el ~Turado a la finca citada excede en
más de una sexta pa.rte del establecido por la entidad expro
plante, por lo que se está 'en el supuesto previsto en el lu'tícu
lo 126, párrafo segundo, de la Ley de Expropiación Forzosa,
a los fines de declaración, de lesividad. Se da, por otra parte,
en el expediente, infracción del articulo 39, en relación con
el 43, Y 52, nUmero 5, de la mencionada Ley. al no haberse
valorado la finca con estricta observancia de los mencionados
preceptos.

En su virtud, el CongelO de Ministros, aceptando la propuesta.
del Ministro del Aire yv sto el informe de la Dirección General
de lo Contencioso del Estado, acuerda declarar lesiva a los
intereses del Estado (Ministerio del Aire), la resolución dictada
por el Jurado Provincial de Expropiación de Baleares de 5
de febrero de 1970,' relativa. al justiprecio de la finca nú
mero 37/38 comprendida. en el expediente de «Expropiación
forzosa de terrenos para la ampliación del aeropuerto de Palma
de_ Mallorca (segunda fase)), a efectos de que se ejercite la
oportuna ac~ión impugn'adora ante la Jurisdicción contencioao
administrativa.

Madrid. 19 de febrero de 1971.

SALVADOR

ORDEN ele 19 de febrero de f911 por la que se
deci:a1a lesívo a los intereres del Estado un acuerdo
del Jurado Provincial de Expropiación de Baleares
referente a la valoración de la /inca número 55119,
del expediente de «Expropiación f01'zosa de terrenos
para la ampl/oeló1¡. del fUTOPUerto ele Palma ele
Mallorca (segu1llla faoel».

En el expediente de «Expropiación forzosa de terrenos para
ampliación del aeropuerto de Pa1Jna de Mallorca (segunda
fase»), figura con el número 55179. una finca propiedad de
do:.'ia Ma.rgarita 8ervera. Garau, que fué valorada por la Adminis
tra.ción (Ministerio del Aire) en 392.036,60 pesetas. El Jurado
Provincial de Expropiae1ón de BaJeares, en sesión ,de 2 de
febrero de 1970, dictó acuerdo en el que justipreció la mencionada
finca en 547.125,53 pesetas.

El valor asignado por el JUrado _& la finea citada excede
en- más de una sexta parte del establecido por la entidad
expropiante, por lo que se está en el supuesto previsto en
el articulo 126, párrafo segundo, de la Ley de Expropiación
Forzosa" a, los fines de declaración de lesividad. Se da, pcr
otra parte, en el expediente, infracción del artículo 39, en
relación con él 43 Y 52, número 5, de la mencionada Ley, al


